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iI PRESIDENTE oeI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Oflcio N" 625-2016-GR PUNO/OCl y Memorando No 1079-2016-GR PUNO/GGR, soi.,re
AUToRTZACTóN PARA rNrcro Dl ACCToNES LEGALES INFORME oe AuorroRÍR N.004-2015-2-5350; y

CONSIDERANI O:

],'-f ,1:'' r, '',
,é,ir,.,^ f I Que, mediante Memorando No 1O7}-2016-GR PUNO/GGR el Gerente General Regio; ,rl

,;1,:,1,; ,/manifiesta que ha pues,to a consideración del Directorio de Gerentes Regionales el Oficio No 61,''.-
.i,",r"-7 2016-GR PUNO/OCl, iabiéndose acordado autorizar al Procurador Público Regional para ini, ,r: ::''::- acciones legales, en mérrito a dicho lnforme;

lruroRur oE AuolroRin \" 004-2015-2-5350 AuorroniR or Cun¡purr¡reNro GosrrnNo Rrc¡orunl P )

PRovrcro OplulzRR L¡, CRpnctoRo or RrspuesrA EN Er HospttRl Snr'¡ JuRril oe Dros oE AyRVla¡, P., .,-r

PenÍobo 1 DE ENERo DE 2013 AL 31 or Dlcrrn¡aRrot2014.

La documentación remilida con el Memorando No 1079-2016-GR PUNO/GGR, consta de seis (06)
folios más seis (06) anillados con un total de un mil ochocientos ochenta yocho (1,888)folios.

De conformidad con el artículo 47' de la Constitución Politica del Perú que establece que la
defensa de los interese; del Estado está a cargo de los Procuradores Públicos, concordante con el
Decreto Legislativo N" 068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo ¡1" 017-2008-JUS y con el artículo No 78" de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N' 27867, n odificada por Ley N' 27902;

Eu el ruarco de li s funciones y atribuciones conferidas por la Consütución Política del Peru, Ley ll"
27783, Ley N' 27867 y su modificatoria Ley N' 27902;

SE RESUELVE::

ARTTCULO ÚnlCO.- AUTORIZAR a la PRocuRADona Púer¡ca Recro¡¡nl PRovrslorual. n
CARGO DE LOS ASUNTOÍ: JUDTCTALES DEL GOBTERNO REGTONAL PUNO, para que, en representaciÓn y

defensa de los interer¡es del Gobierno Regional Puno, interponga las acciones legales eLre
correspondan, respect ¡ al InroRH¡E DE AuDrroRin N. 004-2015-2-5350 AuorronÍn DE CuMpLtMtEri rl
Gog¡rRNlo Re ctor.¡Rl Put ro Pnovrcro Opr¡vrznR m CRpRcTDAD DE Respueste rru rl HosprrAl SAN J . .rl

oe Dros oe AvRvrRr, PUN ) PERÍoDo 1 DE ENrao DE 2013 nL- 31 DE DrctEMBReoe 2014. Para el efecto r,:

notificA la presente res >lución, con todos sus actuados en seis (06) folios más seis (06) anillarlos
Tomob l, ll, lll, lV, V y Vl que contienen un total de un mil ochocientos ochenta y ocho (1,BBs)
folios.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE

GOBIERNO REGIONAL PUNO

PRESIDENCIA REGIONAL
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REGIONAL,
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